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Apellidos v nombre D. N. I..

15. Martínez Quintana, María Virginia ................ 10.555.483
10. Moreno Herguera, María del Carmer ...i........ 9.033.437
17. Pineda Rubio, María de la Concepción     9.700.192
18. Polo Polo, María prístina ................................. 2.044 414
19. Tascón Aznar. Blanca ........................................... 271.052

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes, previo al Conte- 
cioso Administrativo, ante .esta Dirección General.

El Tribunal juzgador estará compuesto de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Benjamín Sánchez Fernández-Murias, Médico 
de Sanidad Nacional.

Vocales:
Don Antonio Prieto Lorenzo, Médico de Sanidad Nacional 
Don Juán Fernando Martínez Navarro, Médico de Sanidad 

Nacional.
Don Alfredo Sác de Miera Gorostiaga, Ayudante Técnico 

Sanitario.
Don Santiago Alvarez Herrero,- Ayudante Técnico Sanitario 

(actuará de Secretario).
Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Cañada Royo, Médico de Sanidad Na
cional.

Vocales:
Don .José Luis González Cavada, Médico de Sanidad Na 

cional.
Don Víctor Blanco Sanz, Médico de Sanidad Nacional.
Don Alejandro Salazar Cristóbal, Ayudante Técnico Sanitario 
Don Amando Francisco Trigo Martin. Ayudante Técnico Sa

nitario (actuará de Secretario suplente).
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedí 
miento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
en la forma y supuestos señalados en el artículo 21 del precitado 
texto legal.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid. 21 de abril de 1970.—El Director general, Federico 

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

10946 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidas y excluidas a la oposición libre para 
ingleso en la Escuela Nacional de Instructoras Sa 
nitarias.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedido 
por Resolución de esta Dirección General de 19 de enere de 
1978 (-Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en la qui
se convoca oposición libre para ingreso en la Escuela Nació 
nal de Instructoras 'tanitarias. por la presente Resolución se 
hace pública la relación provisional de aspirantes admitidas y* 
excluidas a la presente oposición.

Apellidos y nombre D. N. I.

1. Aspirantes admitidas.

Alcaide Guindo, María Isabel .....   50.399.792
Alcaide Guindo. María Teresa ................................. 50.411.156
Alonso Burgos, María Inmaculada Concepción ... 12.708 211
Blanco Barrios, Maria Luisa ..................................... 10.029 97c
Gomara Rodríguez. Gloria ........................................ 37.197.190
Gómez Cañero, María del Carmen ....................... 8.939 630
Gómez de Enterria Pérez, Maria del Carmen ...... 12.354.007
González Núñez. Emilia ..............................■............ 37.700.256
Herrero Londres,* Isabel ...............................    1.081.848
Irujo Astoraui. Maria José ........................................ 14.924.135
Junquera Holguin, Rosarlo Loreto .......................... 12.213.773
Luesma Marco. Gloria .............................................. 3.738.684
Melero Caballero, María Eloísa ............................... 12.899 007
Montero Saavedra, Josefa ■ de los Angeles ......... 50.278 184
Pérez Ronzón. María del Olv’Jo ......................... 10.422 744
Rodríguez Casero. María Pilar ................................. 12.702.123
Rodríguez Gutiérrez, Rosa María ............................ 2.488.958

Apellidos y nonlbre D, N. I.

2. Aspirantes excluidas.
2.1. Por no indicar estér en posesión del titulo 

exigido en la convocatoria:
Prada Alonso, Mar a del Socorro .......................... 9.646.143

2.2. Por no abonar derechos de examen: 1
Chamorro Cuesta, María Asunción ....................... 12.274.745

2.3. Por presentar ia solicitud fuera de plazo:
Rodríguez Cañibano, Rosa María.............................. 12.350.367

3. Incremento de plazas.

De conformidad con lo dispuesto en- el articulo 3.”, 4 a), 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio (base 1.1 de la convoca
toria) , el incrementó del número de plazas vacantes es de 
cinco, que sumadas a las 34 anunciadas en la convocatoria 
hacen un total de 39.

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazc de quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente en el -Boletín Ofi
cial del Estado» de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El mismo 
plazo se concede a las aspirantes comprendidas en el aparta
do 2.°. para completar debidamente su documentación o justi
ficar el extremo correspondiente, de no hacerlo asi quedarán 
excluidas en la relación definitiva.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 21 de abril de 1976.—El Director general, Federico 

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

10947 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras de La Coruña por la que se publica 
la relación de aspirantes admitidos v excluidos en 
el concurso-oposición libre y restringido para cu
brir dos olazas de Capataces de Brigada vacantes 
en la plantilla de la provincia de Orense, asi como 
el Tribunal que ha de juzgar lo» exámenes, y se 
señala lugar día v hora de comienzo de los mis
mos.

Terminado ei plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición de referencia anunciado en el 
■Boletín Oficial del Estado» número 55. de fecha 4 de marzo 
de 1976, v de acuerdo jon lo ordenado por el Uustrlsimo señor 
Subsecretario de Obras Públicas en resolución de fecha 29 de 
abril de 1978 así ximc teniendo en cuente lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto 3184/1973. de 30 de noviembre, se relacio
nan a continuación los aspirantes admitidos y excluidos:

Turno Ubre 
Admitidos

1. Caamaño Arias Alfonso.
2. González Arias Isaac.
3. GuUlamón Ferrar Ginés.
4. Rodríguez Gómez. Antonio.
5. González- Ramos José
6. Vázquez Abellás. Modesto.

Excluidos
Ninguno.

Turno restringido 

Admitidos
1. Caamaño Arlas. Alfonso.
2. González Ramos José.
3. Guillamón Ferrar. Ginés.
4. Vázquez Abellás. Modesto.

Excluidos
Ninguno.
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Los señorea opositores relacionados deberán presentarse en 
la Jefatura Provincial de Orense, calle Antonio Sáenz-Díez sin 
número, a las doce horas del día 1 de julio de 1976, previstos 
de documento nacional de identidad, bolígrafo, lápiz y goma de 
borrar, para verificar las pruebas tfle conocimiento y aptitud 
ante el Tribunal examinador designado al efecto, advirtiéndoles 
que el aspirante que no se presente a esta convocatoria, se en
tenderá que renuncia a tomar parte en el concurso-oposición.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, desig
nado por resolución del ilustrí6imo señor Subsecretario de Obras 
Públicas de 12 de abril de 1978, estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente; Don Francisco Dapena Casal, Ingeniero Jefe de 
la División de Conservación Regional.

Vocales:
Don Ramón Inajara Arizti, Ingeniero Jefe Provincial.
Don José López Iglesias, Ingeniero Técnico de Obras Pú

blicas. .
Don Tomás Alonso Aparicio, del Cuerpo General Adminis

trativo. 
Lo que 6e hace público 5?ara conocimiento de los interesados 

a quienes se advierte que la presente resolución podrá ser 
impugnada por los mismos, en los casos y forma establecidas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo, d@ 17 de jubo 
d@ 1958

La Coruña 5 de mayo de 1976.—El Ingeniero jefe Regional.— 
3.B51-E.

10948
RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos referente a la oposición libre 
para la provisión de dos plazas de Administrativo 
vacantes en los Grupos de Puertos de Vizcaya (1) 
y Gerona (1) dependientes de dicho Organismo.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional de admitidos y excluidos a la expresada, oposición, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 27 de fe
brero de 1976 sin haberse presentado ninguna, queda la misma 
elavada a definitiva; a continuación se hace público el Tribu
nal y la fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas 
iniciales. El orden de actuación de los opositores en las prue
bas orales será el mismo de la relación anteriormente citada.

Tribunal

(Grupo de Puertos de Vizcaya)

Don Javier Rodríguez Marquina, Ingeniero Director del 
Grupo.

Don Manuel Elejabarrieta Pérez, Ingeniero Técnico de O. P.
Don José María Ordóñez Aja, Administrativo.
Don Carlos Muñiz Díaz, Vocal representante de la Dirección 

General de la Función Pública.

Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros cita
dos los que reglamentariamente les sustituyan en sus respec
tivos cargos, y con relación al citado en último lugar actuará 
de suplente don Claudio de la Fuente Oregui.

Tribunal

(Grupo de Puertos de Gerona)

Don Carlos Sánchez González, Ingeniero Director del Grupo.
Don Justo Nieto Galván. Ingeniero Técnico de O. P.
Don Manuel Vázquez Bemabéu, Administrativo.
Don José Lidón García, Vocal representante de la Dirección 

General de la Función Pública.

v Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros ci
tados los qup reglamentariamente Ies sustituyan en sus res
pectivos oargos, y con relación al citado en último lugar ac
tuará de suplente don José Antonio Corral Serra.

Iniciación de las pruebas

(Grupo de Puertos de Vizcaya)

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las doce horas 
del día 1 del próximo mes de julio en les oficinas del Grupo de 
Puertos de Vizcaya,. calle Bailón, número 5 (Bilbao).

(Grupo de Puertos de Gerona)

Se convoca a tal fin a los aspirantes para las diez horas 
del día 25 del corriente mes de junio en las oficinas del Parque 
Provincial de Maquinaria de la Jefatura de Obras Públicas, 
calle de Gran Canaria, número 11 (Gerona!.

 Madrid, 4 de junio de 1976.—El Presidente, Fernando María 
de Yturriaga y Dou.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10949 ORDEN de 20 de mayo de 1976 por la que se con
voca concurso de méritos entre cursillistas de 1933 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Institutos de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.; Por Decreto 348/1973, de 22 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de marzo), fue autorizada la convo
catoria de nuevos concursos restringidos mediante los cuales 
pudieran ingresar en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Institutos de Enseñanza Media aquellos Profesores procedentes 
de los cursillos de selección y perfeccionamiento convocados 
por Decreto de 23 de junio de 1933 («Gaceta» del 27) que no 
pudieron tomar parte en concursos anteriormente convocados, 
por no tener resueltos en aquella fecha sus expedientes de 
depuración o de revisión.

Este Ministerio, en virtud de la autorización concedida por 
el Decreto 348/1973, de 22 de febrero («Boletín Oficial del Esta
do» de 5 de marzo), previo informe de la Comisión Superior 
de Personal y de conformidad con la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública aprobada por De
creto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 29), y Decreto 765/1965, de 25 de marzo (Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de abril), que determina las condiciones 
exigidas para el ingreso en el profesorado oficial de Enseñanza 
Media, ha resuelto convocar concurso de méritos entre Pro
fesores procedentes de los cursillos de selección y perfecciona
miento convocados por Decreto de 23 de junio de 1933 para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Institutos 
de Enseñanza Media (A12EC), con sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

El número de plazas que se convocan será igual al de 
cursillistas que resulten seleccionados para su ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Agregados de dichos Centros, como con
secuencia del presente concurso de méritos.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará teniendo en cuen
ta las siguientes circunstancias:

1.2.1. Número obtenido como cursillista seleccionado en el 
año 1933.

1.2.2. Servicios docentes prestados al Estado y al Movi
miento Nacional en materia de educación.

1.2.3. Mayor tiempo de servicios docentes en Centros de En
señanza Media.

1.2.4. Títulos facultativos.
1.2.5. Publicaciones en relación con la asignatura que han 

servido y trabajos de investigación realizados.
1.2.6. Otros 'méritos que los’ aspirantes pueden alegar.

2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS CANDIDATOS

2.1. Generales.

2.1.1. Ser español.
2.1.2. No tener cumplidos los setenta años de edad.
2.1.3. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos 

académicos:

a) Licenciado en filosofía y letras, para las plazas de 
filosofía, griego, latín, lengua y literatura españolas, geografía 
e historia, francés, inglés y alemán.

b) Licenciado en ciencias, para las plazas de matemáticas, 
física y química y ciencias naturales.

c) Profesor de dibujo por una Escuela Superior de Bellas 
Artes, para las plazas de dibujo.

2.1.4. No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
o de otras Corporaciones públicas por resolución gubernativa 
ni por fallo de un Tribunal de honor.

2.1.5. Comprometerse a prestar, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento de acatar los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, conforme a lo determinado en el apartado c) 
del artículo 38 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964 y en el artículo cuarto, 4, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968.

2.1.6. No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
2.1.7. No padecer enfermedad ni defecto, ya sean psíquicos 

o físicos, incompatibles con el ejercicio de. la enseñanza. Se 
entenderá que existe incompatibilidad:


